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a 

Quito, a 22 de Octubre de 1,996 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COWMPAÑIAS 

En su Despachor 

Ciudad.- 

Señor Superintendenter 

A 

Exp. Mi 52.0 28 

  

Adjunto a la presente, las siguientes , Le 

escrituras de Cesión de Partirivmeciones de la compañia  -— O 

* TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA,", a fin qe se NS 

de cumplir con la Ley de Compañías + 

FECHA Y NOPARIAS 

CEDENTE........$ 

CESIONARIO.....of 

Nro. PARTICIPAC. 

FECHA Y NOTARIA + 

CEDENTE..o.ooo»os 

7 CESIONARTO...o..o.f 

Nro. PARTICIPAC. + 

FECHA Y NOTARIA 1 

CEDENTE..coooo...os 

CESTIONARIO, soon. 5 

Nro. PARTICIPAC. + 

Y: 

25-Julio-95 , Primera del Cantón Ibarra 
Luis Guerrón Puertes 

EDISON PATRICIO ACUIBRE MONTESDEOCA (Bcuat) 
140 Participaciones de S/ 1.000,00 o/u 

25Julio-95, Primera del Cantón Ibarra 

Marco Alfredo Rivadeneira Guevara 

CARLOS MARCELO AGUIRRE MONTESDEOCA ( Eouat) 

140 Participaciones de Y/ 1.000,00 €/u 

  

25-Julio-95 , Primera del Cantón Ibarra, 
SALOMON ISAIAS PORTILLA CUMBA 

JOSB EFRAIN REINA ENRIQUEZ ( Ecuatoriano) 
140 Participaciones de S/ 1.000,00 C/u 

EA 

Atentamente, . ( ar 

= SPIAS SimbLES 
—» FALTA MARGÍNACION A 1 Al, 

. _ > ZE 

EN A A tr PE SH 123 
ASESOR q y 
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ESCRITURA DE  CESION DE En la ciudad de Ibarra, día 

ACCIONES DE LA EMPRESA DE miércoles veinte y cinco de 

TRANSPORTES Julio de mil novecientos * 

TRANSMULTICARGA- AMAZONAS noventa y cinco, ante mí 

CIA. LTDA. Doctor Gilberto. . Posso 

López, Notario Primero del 

CUANTIA: S/. 140.000,00 Cantón, comparscen por una 

parte los señores José 

OTORGA: SEÑOR MARCÓ Miguel Santacruz y Marco 

ALFREDO RIVADENETIRA Rivadeneira Guevara, 

GUEVARA Y SEÑORA casados, en las' calidades 

que luego se indicará, por 

   

  

   

  

FAVOR DEL: SEÑOR CARLOS otra parte los CÓNnyuges     
AGUIRRE señor: Marco Alfredo 

a A 

MONFTESDEOCA Rivadeneira Guevara “y 

señora Rosario Andrade 

Flores, y finalmente . el 

  señor Carlos Marcelo 

Aguirre Montesdeoca, 

casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de 

edad,hábiles para contrátar 

y: obligarse, vecinos de ésta cludad a quienes (lés 

-  Conozeo. de lo "que doy fe y dicen que han convenido en 

elevar a escritura pública el contrato cuya minuta: me 

presentan y que copiada literalmente es del tenor que 
' 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

  

públicas a su cargo, dígnese hacer constar una de Cesión



  

de Acciones del siguiente tenor: COMPARECEN —: Los 

señores José Miguel Santacruz y Marco Rivadeneira 

Guevara, en sus calidades de Presidente y Gerente, 

respectivamente, de la Empresa de Transportes  * 

Transmulticarga Amazonas Cia. Ltda."; como aparecen de 

los documentos habilitantes que se agregan: El señor 

Marco Alfredo Rivadeneira Guevara, soclo de la Empresa 

antes mencionada, Juntamente con su esposa señora 

Rosario Andrade. Flores, a quienes en adelante se les 

denominará "Los Cedentes": y . por último el señor 

Carlos Marcelo Aguirre Mondesteoca, a quien en adelante 

se le. denominará “El Cesionario"; todos los cuales de 

común acuerdo, Jlibre y voluntariamente, convienen en 

celebrar la presente escritura pública de cesión de 

acciones, de conformidad con las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA. - ANTECEDENTES. — Mediante 

escritura pública otorgada el diez y siete de Febrero de 

mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Público 

Cuarto del Cantón Quito Doctor Edmundo Cueva Cueva, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Ibarra, el veintidós de Febrero de mil novecientos 

noventa y cuatro, y aclaratoría celebrada el diez y 

siete de Agosto de mil novecientos noventa y tres, ante 

el Notario Público Cuarto del Cantón Ibarra Licenciado 

Pedro de la Torre López. Se constituyó la Empresa 

“Transportes Transmulticarga Amazonas" Cia. Ltda., 

siendo «sus socios las siguientes personas con - el 

siguiente capital social.



50110 

dosé Miguel Santacruz Sevilla 

luis Higuel Guerron Fuertes 

Harco Alfredo Rivadeneira Guevara 

isaias Portilla Cusba Salorón 

Jalre Rodrigo Guiogla Vásquez 

ACCIONES 

140 

140 

140 

140 

140 

706 

CAPITAL 

5/. 140,000,00 

140,000,00 

140.000,00 

*140.000,00 

140.000,00 

Pe a 0 DO en ma 

S/. 700.000,00 

  

  

    

_SEGUNDA.- En Asamblea General Extraordinaria realizada 

el día domingo veintiséis de Febrero de míl novecientos 

:, noventa y cinco, se plantea la cesión de acciones de los 

los «señores Luís Guerróán Fuertes, al Leñor Edison 200 
» e | 

Patricio Aguirre Montesdeoca; del señor Marco Alfredo 
A 

Pl A 

Rivadeneira Guevara al señor Carlos Marcelo Aguirre 

Montesdeoca; del señor Salomón Isaias Portilla Cumba al 

señor José Efraín Reina Enríquez. La Asamblea General en 

forma unánime resuelve la aceptación de la cesión de las 

acciones conforme se desprende de la copia del Acta de 

la Cesión de la mencionada Asamblea General que se 

agrega como documento habilitante.- TERCERA.- Cesión.- 

  

Por todo lo expuesto en las cláusulas anteriores, los 

Guevara y la 
a     

cónyuges - señor Marco Alfredo Rivadeneira 

señora Rosario Andrade Flores, por medio de la presente 

escritura pública ceden en favor del señor Carlos 
nó AAN a 

Marcelo Aguirre Montesdeoca las ciento cuarenta acciones 
AAA A A rt * A A A pun 

que les corresponden en la Empresa de Transportes 

“Transmulticarga Amazonas  “ Cia.Ltda. y por lo mismo el 

ceslionario asume la calidad: de socio de dicha Empresa 

 



  

con todos los derechos y obligaciones que como tal le 

corresponden.- CUARTA.- Presente el cesionario señor 

Carlos Marcelo Aguirre Montesdeoca, declara que acepta 

el contenido de esta escritura pública por ser hecha en 

beneficio de sus intereses, que se sujeta y compromete a 

respetar los Estatutos de la Empresa, los mismos que 

declara conocerles a cabalidad, y que son de su cuenta 

los gastos de esta escritura hasta su inscripción en el 

Registro correspondiente.- QUINTA.- Los señores José 

Miguel Santacruz y Marco Rivadeneira Guevara, en las 

calidades en las que comparecen, declaran que la cesión 

que se ha realizado por esta escritura pública se ha 

hecho de conformidad con lo que dispone la cláusula 

occtava de los Estatutos Sociales y por lomismo se 

acepta como nuevo socio de la Empresa de Transportes 

“Transmulticarga Amazonas” Cía Ltda. al señor Carlos 

Marcelo Aguirre Montesdeoca, con todos los derechos y 

obligaciones.- SEXTA.- DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes los nombramientos 

de Presidente y Gerente de la Empresa "“Transmulticarga 

Amazonas" Cia.Ltda. y una copia del Acta por medío de la 

cual da el consentimiento unánime del. capital social 

para la cesión que se realiza por medio de esta 

escritura pública. SEPTIMA.- PRECIO.- El precio de las 

acciones que se ceden por esta escritura pública es de 

ciento cuarenta mil  sucres, de contado y que los 

cedentes declaran que los tienen recibido de parte del 

cesionario en dinero en efectivo y en moneda de curso



legal confesión que no admite prueba en contrario y por 

lo mísmo transfieren las acciones materia de esta 
A 

escritura pública «sin gravamen de ninguna naturaleza.- 

El señor Notario se dignará agregar las demás 

solemnidades de Ley para la plena validez de «esta 

escritura pública.-f) Ilegible.- Dr. Marco Chuguín Rulz. 

Matrícula número dos mil novecientos cuarenta y cinco.” 

( Hasta aquí la minuta).- Prosiguiendo los otorgantes en 

sus calidades indicadas agregan: que - aprueban y 

ratifican en todas sus partes, las estipulaciones de la 

===" minuta transcrita que forma la esencia de esta escritura 

le dan la fuerza y validez de una sentencia 

en autoridad de cosa Juagada. Para el 

  

  

     
otorgamiento de esta escritura cuya cuantía a queda 

determinada, se observaron los preceptos legales ' del 

caso; Y, leído este instrumento, integramente por mi el 

Notario a los otorgantes, aquéllos lo aprueban en todas 

sus partes, se ratifican en lo expuesto y firman   
conmigo.- De todo lo que doy fe.- 

esé hac illa Zeco 
é eS ntacrusz 

PRESIDENTE 

    » 

Marco Rivadeneira Guevara 

GERENTE



  

y 

a Divadorin 

    

CE... ADU0OOCA 353. l 

  

ndrade Flores 

C.L.. APBOVOOFS_ E 

  

A * 

Carlos Marcelb Aguirre Montesdeoca 

CI. ACOASTEÓS. 7 .* El Notarioyf) Dr. Gilberto Posso López. 
vw 

LOS 

DOCUMENTOS 

HABILITANTIES 

VAN 

AGMX.¡GADOS 

A CONTIN UACION



      

Ibarra, Febrero 23 de 1995, 

Señor 

Marco Rivadeneira Guevara 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Empresa TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. “Ltda; ,: en 

-' sesión de Asamblea General Extraordinaria realizada el 8 de los presentes 

mes A] año, por unanimidad resolvió designar a Usted Gerente de la Empresa 

por | un periódo de dos años a partir de la presente fecha, conforme 

— disponen los Estatutos de la Institución.- : 

Particular que me es grato poneren su conocimiento 

para los fines legales consigueintes, particularmente para que manifieste 

la aceptación al nambramiento de que ha'sido objeto. 

DeUsted, muy atentamente. 

ost Ma tr 
osé ráguel Zan tacyliz Sevilla 

PRESIDENTE. 

Ibarra, Febrero 23 de 1995. 

Señor 

José Miguel Santacruz Sevilla 

PRESIDENTE DE TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. Ltda. 

Presente. 

i 

De mis consideraciones: 

Me permito poner en su conocimiento que acepto el 

cargo de Gerente de la Empresa TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. Ltda. para el



A
 

pa
a 

  

que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Del Señor Presidente, muy atentamente. 

   A co” Rivadeneira Guevara. 

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro:- 101, del Li- 

bro Registro Mercantil del Cantón, queda inscrito el precg- 

    

    

dente Nombramiento de Gerente    

  

e la Gompañía ' 
em 

    

  

AMAZONAS CIA.LTDA.+Ibarra,iveintigrincolde Julioldá mil nov 

  

REGISTRO DE LA EROPIDAD 

| 
-—GANTON IBARRA | 

       oWRosgro Bo 

DEL 

cientos noventa y c nCO. NS 

ÓN Ñ Guille 

EGISTRADOR 

i
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Ibarra, Febrero 23 de 1995, 

Señor 

José Miguel Santacruz Sevilla 

Presente.- 

    

     

    

   

De mis consideraciones: 
baaa ! La Empresa TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia, Ltda., en 

, sesión 'de%Asambléa General Extraordinaria' realizada el 8 de los presentes 

Sa y año, por unanimidad resolvió designar a Usted Presidente de la residents 
sa por un periódo de dos años a partir de la presente fechar conforme 

nen los Estatutos de la Institución. 

ni,   
Particular que me es grato poner en su conocimiento 

para los fines legales consiguientes, particularmente para que manifieste 

la aceptación al nombramiento de que ha sido objeto. 

De Usted muy atentamente. 

  

    

Te 

Barco didacheira Guevara 

GERENTE. 

Ibarra, Febrero 23 de 1995, 

l 
Señor 

Marco Rivadeneira Guevara 

GERENTE DE TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. Ltda. 

Presente.” 

De mis consideraciones: 

Me permito poner en su conocimiento que acepto el 

cargó de PRESIDENTE de la Empresa TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. Ltda., 

para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.



Del Señor Gerente, muy atentamente. 

li uc nl Lt 
é Migue Tjeantacin a 

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro:-102, del Libro Re“ 

gistro Mercantil del Cantón, queda inscrito el precedente Nombra 

miento de “residente de la Compañía TRANSMULTI4GARGA AMAZONAS CIA. 

LTDA.- Ibarra, veifiticinckx de Julio de mil noveciebtos náventa y”. 

cinco. 
o. . A . , A 

<:Ci8TRO Be LA PROPIEDAD | 
DEL 

: Gui osero Ba, 
( 

CAÑTON IRARFA | 

: _ REGISTRADOR 

     

    

    
  

  y 

u



  a 
C
r
 

" 

  

y
   

Ibarras 26 de Febrero 1995 

Se instala la sesión extraordinaria siendo las 2:45 pm del Día Do 

mingo, se da lectura al orden del día que es la siguiente: 

le- Participación de los Socios 

2+- Aceptación de los nuevos socios 

Se da inicio a la sesión con los siguientes compañeros presentes 

que sons Señor José Miguel Santacruz Sevilla, Luis Miguel Guerrón 

Fuertes, Marco Alfredo Rivadeneira Guevarra, Salomon lsaias Borti 

lla Cumba y 

T.- Participación de los Socios: 

El compañero Señor Luis Guerrón Fuertes con cédula de ciudadanía 

número 100031090-2, quien sede sus acciones y derechos al Señor 

Edison Patricio Aguirre Montesdeoca con cédula de ciudadanía 

100199666-5, quien es chofer” profesional y con licencia especial 

$ y ecuatoriano» 
yo 

«MEL compañero Señor marco Alfredo Rivadeneira Quevarra con cédula 

«de ciudadanía número 100006135-6, quien sede sus acciones y dere- 
E 

chos al Señor Carlos marcelo Aguirre Montesdeoca con cédula de - 

ciudadanía número 100159667-3, quien es chofer profesional con di 

cencia de segunda y ecuatoriano. 

Ei compañero Señor Salomon lsaias Portilla Cumba con ceúula de ci 

udadanía número 100098827-7, quien sede sus acciones y derechos 

al Señor José Ffrain leina Fnriquez con cédula de ciudadanía nú- 

mero 010006370-7, quie es chofer profesional con licencia de pri- 

mera y ecuatoriano. 

Quienes en forma voluntaria seden acciones y derechos a los ya m 

mensionados. 

2+- Aceptación de los nuevos sociost 

Se los acepta a los nuevos socios por una nimidad luego de haber 

presentado todos los requisitos indispensables para ser Soclos; 

que son los siguientes: 

Sre Edisán Patricio Aguirre Montesdeoca 

Sre Carlos Marcelo Aguirre Montesdeoca 

Sr. José Efrain Reina Fntiquez 

Sin tener más que trrtar se clausura la «:csión siendo las 15540 

pm del mismo días 

pre. bar OR, 

MIG L Sa Sre JOSÉ ACRUZ + sr HARCO RIVALENEIRA 

PRESILENTE GERENTE 

  



  

otorgó ante mi y en fe de ello confiero ésta PRIMERA 

COPIA, que sello, signo y firmo en Ibarra a diez y ocho 

de Agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

   

   

  

RAZON:- En esta fechh y 09d Mi La Nrd:-134, po Libro Re- 
, E 

gistro Mercantil del an ueda, inecrita la lore edente es - 
4 l 

critura.- Iberra, vei esocno h e Ag0gto, de mil novecientos noven- 
y, a y NA 

ta y cinco. Ú MN A 
8 a 

Ñ Guillermá Rosero 

MER PROPIEDAD 
¡rr EGISTRA DOR 

CG DEA Poo |



     

  

    

ESCRITURA DE  CESION DE 

ACCIONES DE LA EMPRESA DE 

TRANSPORTES 

TRANSMULTICARGA- AMAZONAS 

CIA..ETDA. 

CUANTIA: S/. 140.000,00 

OTORGA : SEÑOR LUIS 

GUERRON FUERTES Y SEÑORA 

A FAVOR DEL: SEÑOR EDISON 

PATRICIO AGUIRRE 

TESDEOCA 

para 

ésta ciudad a 

que - ha convenido en 

contrato cuya minuta 

literalmente es del 
r 

En el' registro de 

dignese hacer 

contratar y obligarse, 

quienes les 

elevar a 

me 

tenor que 

escrituras 

constar 

En la ciudad de Ibarra, día 

miércoles veinte y cinco de 

Julio de mil novecientos 

noventa y elnco, * ante mí 

Doctor Gilberto Posso 

López, Notario Primero “del 

Cantón, comparecen por una 

José parte los señores 

  

Miguel Santacruz y Marco 
A A AA 

Rivadeneira Guevara, 
AS 

casados, en las calidades 

que luego se indicará, por 

otra parte los CÓNyuges 

señor fuis Guerrón Fuertes 
Aa   

y señora María Virginia 

Valencia Yépez, y 

finalmente el señor Edison 

    

Patricio 
e 

Montesdeoca, casado, de 
e mo 

nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, hábiles -' 

vecinos de la ciudad" de 

conozco de lo que. doy fe y 

escritura pública el 

presentan y que copiada 

sigue: ¿EÑOR NOTARIO: 

públicas a su CcarKo, 

una de Cesión de Acciones



    

del siguiente tenor: COMPARECEN : Los señores José 

Miguel Santacruz y Marco Rivadeneira ' Guevara, en sus 

calidades de Presidente y Gerente, respectivamente, de 

la Empresa de Transportes  * Transmulticarga Amazonas 

Cia. Ltda. ": como aparecen de los documentos 

habilitantes que «se agregan: El señor Luis Guerrón 

Fuertes, . socio de la Empresa antes mencionada, 

juntamente con su esposa señora Maria Virginia Valencia 

Yépez, a quienes en adelan:e se les denominará “Los 

Cedentes"; y ,), por último el señor Edison Patricio 

águirre. Mondesteoca, A quien en adelante se le 

denominará "El Cesionario": todos los cuales de común 

acuerdo, libre y voluntariamente, convienen en celebrar 

la presente escritura pública de cesión de acciones, de 

conformidad con las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA. - ANTECEDENTES. — Mediante 

.eescritura pública otorgada el diez y siete de Febrero de 

míl novecientos noventa y tres, ante el Notario Público 

Cuarto del Cantón Quito Doctor Edmundo Cueva Cueva, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Ibarra, . el veintidós de Febrero de mil novecientos 

noventa: y cuatro, y aclaratoria celebrada el diez y 

siete de Agosto de mil novecientos noventa y tres, ante 

el Notario Público Cuarto del Cantón Ibarra Licenciado 

Pedro de la Torre López. Se constituyó la Empresa 

“Transportes Tranemulticarga Amazonas " Cia. Ltda.» 

siendo sus" socios las siguientes personas con el 

siguiente capital social.



0210 ACCIONES CAPITAL 

£.- José Riguel Santacruz Sevilla Y 190 S/. 140.000,00 

2,- Luis Higuel Guerrén Fuertes Y 140 -—. 140.000,00 

3,- Harco Alfredo Rivadeneira Guevara Á 140 140.000,00 

.- Salomón Isis dla € / o , 4.- salonón Issías Portilla Cunba A 140 140.000,00 

$.- daise Rodrigo Quingla Vásquez / 140 440,000,00 

700 S/. 700,000,00 

.. 

SEGUNDA.- En Asamblea General Extraordinaria realizada 

el día domingo veintiséis de Febrero de mil novecientos 

. noventa y cinco, se plantea la cesión de acciones de los 

     

    

    

socios «señores Luis Guerrón Fuertes, al Señor Edison 

“Patricio Aguirre Montesdeoca; del señor Marco Alfredo 

vadeneira Guevara al señor Carlos Marcelo Aguirre   
ontesdeoca; del señor Salomón fsalas Portilla Cumba al 

señor José Efraín Reina Enríquez. La Asamblea General en 

forma unánime resuelve la aceptación de la cesión de las 

acciones conforme se desprende de la copla del Acta de   
7 la Cesión de la mencionada Asamblea General que 'se 

  

agrega como documento habilitante.- TERCERA.- Cesión.- 

  

Por todo lo expuesto en las cláusulas anteriores, los 

cónyuges señor Luiz Cuerrón Fuertes y la señora María 
: R[RHÁÁEAA A AAA —á 

Virginia Valencia, por medio de la presente escritura 

  

" pública ceden en favor del señor Edison Patricio Agulrre 
  

Montesdeoca las clento cuarenta acciones que les 
. AA A 

  

corresponden en la Empresa de Transportes 

"Transmultiícarga Amazonas  " Cia.Ltda. y por lo mismo el 

cesivnario asume la calidad de socio de dicha Empresa



  

con todos los derechos y obligaciones que como tal le 

corresponden.- CUARTA.- Presente el cesionario señor 

Edison Patricio Aguirre Montesdeoca, declara que acepta 

el contenido de esta escritura pública por ser hecha en 

beneficio de sus intereses, que se sujeta y compromete a 

respetar los Estatutos de la Empresa, los mísmos que 

declara conocerles a cabalidad, y que son de su cuenta 

los gastos de esta escritura hasta su inscripción en el 

Registro correspondiente.- QUINTA.- Los señores José 

Miguel Santacruz y Marco Rivadeneira Guevara, en las 

calidades en las que comparecen, declaran que la cesión 

que se ha realizado por esta escritura pública se ha 

hecho de conformidad con lo que dispone la cláusula 

octava de los Estatutos Sociales y por lomismo se 

acepta como nuevo socio de la Empresa de Transportes 

“Transmultícarga Amazonas" Cía Ltda. al señor Edison 

Patricio Aguirre Montesdeoca, con todos los derechos y 

obligaciones.- SEXTA.- DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes los nombramientos 

de Presidente y Gerente de la Empresa "Transmulticarga 

Amasonas" Cia.Ltda. y una copía del Acta por medio de la 

cual da el consentimiento unánime del capital social 

para la cesión que se realiza ¡por medio de esta 

escritura pública. SEPTIMA.- PRECIO.- El precio de las 

acciones que se ceden por esta escritura pública es de 

ciento cuarenta míl  sucres, de contado y que los 

cedentes declaran que los tienen recibido de parte del 

cesionario en dinero en efectivo y en moneda de curso 

.



legal confesión que no ádmite prueba en contrario y por 

lo mismo transfieren las acciones matería de esta 

escritura pública sin gravamen de ninguna naturaleza.- 

El señor Notario se  dignará agregar las demás 

solemidades de Ley para la plena validez de esta 

escritura pública.-f) Ilegible.- Dr. Marco Chuquín Rulz. 

Matrícula número dos mil novecientos cuarenta y cinco.” 

. ( Hasta aquí la minuta).- Prosiguiendo los otorgantes en 

sus calidades indicadas agregan: que  'aprueban y 

ratifican en todas sus partes, las estipulaciones de la 

   

  

minuta transcrita que forma la esencia de esta escritura 

la que le dan la fuerza y validez de una sentencia 

CA asada. en autoridad de cosa Juazgada. Para el 

torgamiento de esta escritura cuya cuantía queda 

determinada, se observaron los ¡preceptos legales” del 

caso; Y, leido este instrumento, integramente por mi el     Notario a los otorgantes, aquéllos lo aprueban en todas 

sus partes, se ratifican en lo expuesto y firman 

conmigo.- De todo lo que doy fe.- 

por Aus e A 
sé Miguel Señtacruz 

PRESIDENTE 

    Rivadeneira Guevara 

GERENTE



   MA 
uls Guer. P 

C.I. 12003070. € 

   

  

ica Lil A amO 
Marí VE 148 ALEBCLO Yépez 

Asloss. > 

  

o ADOS 

Edison Patricio Aguirre Montesdeoca 

LY, SPA]    
C.f. 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

VAN 

AGSGADOS 

A C NTINUACION
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Ibarra, Febrero 23 de 1995. 

Señor 

José Miguel Santacruz Sevilla 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

J | IS o La Empresa TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. Ltda., en 

' sesión de“Asambléa General Extraordinaria' realizada el 8 de los presentes    

    
   

   

mes y año, por unanimidad resolvió designar a Usted Presidente:de la 

Empresa por, un periódo de dos años a partir de la presente fecha, conforme 

ES ponen los Estatutos de la Institución. 

A 

Particular que me es grato poner en su conocimiento 

a los fines legales consiguientes, particularmente para que manifieste 

la aceptación al nombramiento de que ha sido objeto. 

  
   
   

O - De Usted muy atentamente. 

dy 
(O 
AH, 

arco Rivadeneira Guevara 

GERENTE. 

1 
4 

Ibarra, Febrero 23 de 1995. 

y 
. Señor 

Marco Rivadeneira Guevara 

GERENTE DE TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. Ltda. 

: Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito poner en su conocimiento que acepto el, 

cargo de PRESIDENTE de la Empresa TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. Ltda. , 

para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.



  

Del Señor Gerente, muy atentamente. 

Ole bt. Lati > 
8 Migue Santacruz a 27 

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro:;-102, del Libro Re- « 

gistro Mercantil del Cantón, queda inscrito el precedente Nombra 

miento de "residente de la Compañía TRANSMULTIGARGA AMAZONAS CI. 

LTDA.- Ibarra, vei EN Julio eéutos ndventa: y 

cinco. 
l s 

: -h, 

       

  

     

  

e mil novec 

A AO PEN mn 

<i3TRO DE TA. PROPIEDAD | 

  

Nor. Gui o RKosero B. 

No EGISTRADOR 
  

DEL 
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Ibarra, Febrero 23 de 1995. 

Señor 

Marco Rivadeneira Guevara 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

. “: La Empresa 'IRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. “Ltda. en 

(MER a sión de Asamblea General Extraordinaria realizada el 8 de los presentes 
4 e _ o Ez . 

Ar $ y año, por unanimidad resolvió designar a Usted Gerente de la Empresa 
=> 

y >
 

    

un periódo de dos años a partir de la presente fecha, conforme   NO
TA

S 
O
N
,
 

F
a
 

0
 

: 

isponen los Estatutos de la Institución.- 

Í . Cord 

Particular que me es grato poneren su conocimiento 

para los fines legales consigueintes, particularmente para que manifieste 

la aceptación al nombramiento de que ha sido objeto.   
DeUsted, muy atentamente, 

: | Yes Marat 
osé Miguel tacruz Sevilla 

PRESIDENTE. 

Ibarra, Febrero 23 de 1995. 

Señor 

. José Miguel Santacruz Sevilla 

PRESIDENTE DE TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. Ltda. 

Presente. 

p 

De mis consideraciones: 

Me permito poner en su conocimiento que acepto el 

cargo de Gerente de la Empresa TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. Ltda. para el



que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Del Señor Presidente, muy atentamente. 

   

  

Rivadeneira Guevara. 

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro:- 101, del Li- 

bro Registro Mercantil del Cantón, queda inscrito el precg- 

IÓ XP NANA 
oro 

REGISTRO DEA PROPIEDAD 

  

Dr. 

i 

CANTON IBARRA | EGISTRADOR 
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Ibarra 26 de Febrero 1995 

Se iestala la sesión extraordinaria siendo las 2:45 pm del Día Do 

mingo, se da lectura al orden del día que es la siguientes 

le- Participación de los Socios 

2s+- Aceptación de los nuevos socios 

Se da inicio a la sesión con los siguientes co fñeros presentes 

que son: señok/bosé Miguel Santacruz sevill uis Miguel Guerrón 

ruertesq> arco Alfredo Rivadeneira GuevarrajS8alomon lsalas Porti 

lla Cumba y 

¿ T.- Participación de los Socios: 

El compañero Señor Luis Guerrón Fuertes con cédula de ciudadanía 

número 100031090-2, quien sede sus acciones y derechos al Señor 

Edison Patricio Aguirre Montesdeoca con cédula de ciudadanía 

100159666-5, quien es chofer profesional y con licencia especial 

y ecuatorianos. 

As compañero Señor marco Alfredo Rivadeneira Guevarma con cédula 

Si e ciudadanía número 100006135-6, quien sede sus acciones y dere- 

chos al Señor Carlos marcelo Aguirre Montesdeoca con cédula de - 

E ciudadanía número 100159667-3, quien es chofer profesional con li 

cenciía de segunda y ecuatoriano.   El compañero Señor Salomon isaias Portilla Cumba con cedula de ci 

udadanía número 100098827-7, quien sede sus acciones y derechos 

  

  al Señor José Efrain Keina Fnriguez con cédula de ciudadanía nú- 

mero 040006370-7, quie es chofer profesional con licencia de pri- 

mera y ecuatorianoea 

Quienes en forma voluntaria seden acciones y derechos a los ya m 

mensionados. 

2+- Aceptación de los nuevos sociosé 

Se los acepta a los nuevos socios por una nimidad luego de haber 

presentado todos los requisitos indispensables para ser Socios; 

que son los siguientes: 

Sre Edisón Patricio Aguirre Montesdeoca 

Sre Carlos Marcelo Aguirre Montesdeoca 

. Sr. José Efrain Reina Fntriquez 

Sin tener más que tretar se clausura la «cesión siendo las 15:40 

pm del mismo día. 

: ént / lava - 

Sr yes dh pe SARÁACROZ o EA CO RIVALENEIRA $, 
PRESILENTE GERENTE 

   
         

 



  

otorgó ante mi y en fe de ello confiero ésta PRIMERA 

COPTA, que sello, signo y firmo en Ibarra a diez y ocho 

de Agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

      O LOP, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON IBARRA 

RAZON:- En esta ficha y b 4 lalpartida Nro -135, tiel Libro 

Registro Mercantil del co n, eda inscrita la pricedente 

gost, 9 de AN entos 

   

  

escritura.-Ibarra, VAN 

noventa y cinco.     Y 

  

NA 
Ny Guillermo Rosero Bo 

EGISTRADOR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD | 
DEL 

CANTON [RA85- 
PA 
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ESCRITURA . DE CESION DE En la ciudad de Ibarra, día 

ACCIONES DE LA EMPRESA DE miércoles veinte y cinco de 

TRANSPORTES julio de mil novecientos 

TRANSMULTICARGA- AMAZONAS noventa y cinco, ante mí 

CIA. LTDA. Doctor Gilberto Posso 

López, Notario Primero. del 

- CUANTIA: 8. 140.000,00 Cantén, comparecen per una 

parte los, señores + José 

OTORGA: SEÑOR SALOMON Miguel Santacruz y Mareo 

ISAIAS PORTILLA CUMBA Y Rivadeneira Guevare, 

SEÑORA casados, en las: calidades 

yo que luego se indicará, -- por 

AR FAVOR DEL: SEÑOR JOSE otra parte los cónyuges 
FA 

EPRAIN REINA ENRIQUEZ señor Salomón Isaias 
> 
a? 

Portilla Cumba y - señora 

NS Esther Jaqueline Flors 

Palma, . y finalmente , el 

señor José. Efrain -- Reina“: 

Enríquez, : casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, hábiles 

para contratar y obligarse, 

para contratar y obligarse, vecinos de ésta ciudad.: a 

quienes les conozco de lo que doy fe y dicen que'han 

convenido en elevar a escritura pública el contrato cuya 

minuta me presentan y que copiada literalmente es - del 
] l 

tenor que «sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro. de 

escrituras públicas a su. cargo, dignese hacer constar



  

una de Cesión de Acciones del siguiente tenor: 

COMPARECEN : Los señores José Miguel Santacruz y Marco 

Rivadeneira Guevara, en sus calidades de Presidente y 

o 

Gerente, respectivamente. de la Empresa de Transportes 

Transmulticarga Amazonas Cía. Ltda. "; como aparecen de 

los documentos habilitantes que «se agregan: El señor 

Salomón Isalas Portilla Cumba, socio de la Empresa antes 

mencionada, ¿juntamente con su esposa señora Esther 

Jaqueline Flores Palma, a quienes en adelante se les 

denominará "Los Cedentes": y , por último el señor José 

Efrain Reina Enríquez, a quien en adelante se le 

denominará "El Cesionario"; todos los cuales de común 

acuerdo, libre y voluntariamente, convienen en celebrar 

la presente escritura pública de cesión de acciones, de 

conformidad con : las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA. - ANTECEDENTES. - Mediante 

escritura pública otorgada el diez y siete de Febrero de 

mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Público 

Cuarto del Cantón Quito Doctor Edmundo Cueva Cueva, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantíl del Cantón 

Ibarra, el veintidós de Febrero de mil novecientos 

noventa y cuatro. y aclaratoria celebrada el diez y 

siete de Agosto de mil novecientos noventa y tres, ante 

el Notario Público Cuarto del Cantón Ibarra Licenciado 

Pedro de la Torre López. $e constituyó la Empresa 

“Transportes Transmulticarga Amazonas Cía. Ltda.;s 

siendo sus socios las siguientes personas con el 

siguiente capital social.



4
 

s
o
T
 

        ME 

  

50C10. ACCIONES CAPITAL 

1.- dosé Miguel Santacruz Sevilla 140 $/. 140,000,00 

2.- Luis Miquel Guerrán Fuertes 140 —140,000,00 

3,- Marco Alfredo Rivadeneira Guevara 140 140,000,00 

4,- Salozón Isaias Portilla Cusba 140 140.,000,00 

5.- deine Rodrigo Quingla Vásquez 140 140.000,00 

F00 $/. 700,000,00 

SEGUNDA.- En Asamblea General Extraordinaria realizada 

el día domingo veintiseis de Febrero de mil novecientos 

noventa y cinco, se plantea la cesión de acciones de los 

socios señores Luis Guerrón Fuertes, al Señor Edison 

atricio Aguirre Montesdeoca; del señor Marco Alfredo 

¿Mivadeneira Guevara al señor Carlos Marcelo Aguirre 
7 

/- Montesdeoca; del señor Salomón Isaias Portilla Cumba al 

señor José Efraín Reina Enriquez. La Asamblea General en 

forma unánime resuelve la aceptación de la cesión de las 

acciones conforme se desprende de la copia del Aota de 

la Cesión de la mencionada Asamblea General' que se 

agrega como documento habilitante.- TERCERA.- Cesión. - 

Por todo lo expuesto en las cláusulas anteriores, los 

cónyuges señor Salomón lesajas Pertilla Cumba y la señora 
ZA A Un _ _ __ -- >   

Esther Jaqueline Flores Palma, por medio de la presente 
A A 002 q q 0 E0QKXQOQOQÓQTQO0XÉÁÉÁÉÁ . 

escritura pública ceden en favor del señor José, Efraín 
  
  

Reina Enriquez las ciento cecusrente_ acciones que les 

  

corresponden en la Empresa de Transportes 
E 

—"Transmulticarga Amazonas Cía.Ltda. y por lo mismo el 

cesionario asume la calidad de socio de dicha Empresa



A 

con todos los derechos y obligaciones que como tal le 

corresponden.- CUARTA.- Presente el cesionario señor 

José Efrain Keina Enríquez, declara que acepta el 

contenido de esta escritura publica por ser hecha en 

beneficio de sus intereses, que se sujeta y compromete a 

respetar los Estatutos de la Empresa, los mismos que 

declara conocerles a cabalidad, y que son de su cuenta 

los gastos de esta escritura hasta su inscripción en el 

Registro correspondiente.- QUINTA.- Los señores José 

Miguel Santacruz y Marco Rivadeneira Guevara, en las 

calidades en las que comparecen, declaran que la cesión 

que se ha realizado por esta escritura pública se ha 

hecho de conformidad con lo que dispone la cláusula 

octava de los Estatutos Sociales y por lo umismo «se 

acepta como nuevo socio de la Empresa de Transportes 

"“Transmulticarga Amasones" Cía Ltda. al señor José 

Efrain Reina Enríquez, con todos los derechos y 

obligaciones.- £SEXTA.- DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes los nombramientos 

de Presidente y Gerente de la Empresa “Transmulticarga 

Amazonas" Cia.Ltda. y una copia del Acta por medio de la 

cual da el consentimiento unánime del capital social 

para la cesión que se realiza por medio de esta 

escritura pública. SEPTIMA.- PRECIO.- El precio de las 

acciones que se ceden por esta escritura publica es de 

ciento cuarenta mil  SUCÍPes, de contado y que los: 

cedentes declaran que los tienen recibido de parte del 

ce ionario en dinero en efectivo y en moneda de curso



  

  

  

legal confesión que no admíte prueba en contrario y por 

lo mismo transfieren las acciones materia de esta 

escritura pública sin gravamen de ninguna naturaleza.” 

El señor Notario se dignará agregar las demás 

solemidades de Ley para la plena validez de esta 

escritura pública.-f£f) Ilegible.- Dr. Mareo Chuquin Ruiz. 

Matrícula número dos mil novecientos cuarenta y cinco.- 

( Hasta aquí la minuta).- Prosiguiendo los otorgantes,en 

sus calidades indicadas agregan: que aprueban y 

ratifican en todas sus partes, las estipulaciones de la 

mínuta transcrita que forma la esencia de esta escritura 

a la que le dan la fuerza y validez de una sentencia 

pasada en autoridad de cosa  Juzgada. Para el 

otorgamiento de esta escritura cuya cuantía queda 

determinada, se observaron los preceptos legales del 

cas0o; y, leido este instrumento, integramente por mi el 

Notario a los otorgantes, aquéllos lo aprueban en todas 

sus partes, se ratifican en lo expuesto y firman 

conmigo.- De todo lo que doy fe.- 

Y sé co ll hc ri 

PRESIDENTE 

    
EA y 

Mapco” Rivadeneira Guevara 

GERENTE



  

Salomón Isalas Portilla Cumba 

    

López.- : . . . . . ». + * 

LOS 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

VAN 

A 

CONTI ¡UACION



ibarra, Febrero 23 de 1995. 

Señor 

José Miguel Santacruz Sevilla 

Presente.- 

- De mis consideraciones: 

Erro La Empresa TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. 'Ltda., en 
-sesión de%Asambléa General Extraordinaria' realizada el 8 de los' presentes 

_ mes y año, por unanimidad resolvió designar a Usted Presidente:de la 

- Empresa por un periódo de dos años a partir de la presente fechas conforme 

disponen los Estatutos de la Institución. 

    

  

   

    

  

IS    Particular que me es grato poner en su conocimiento 

GERENTE. 

Ibarra, Febrero 23 de 1995. 

l 

Señor 

Marco Rivadeneira Guevara 

GERENTE DE TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. Ltda. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito poner en su conocimiento que acepto el 

cargó de PRESIDENTE de la Empresa TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. Ltda. + 

para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.



  

Del Señor Gerente, muy atentamente. 

Neri hugo Lita 
sé MigueTy antacyuz a 7 

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro:-102, del Libro Re- 

gistro Mercantil del Cantón, queda inscrito el precedente Nombra 

miento de “residente de la Compañía TRANSMULTIMARGA AMAZONAS CIA. - 

LTDA.- Ibarra, vei AN Julio 

cinco. 

AE AR A IS ED 

<MBTRO BE TA. FRUPIEDAD | 
BEL 

CAN TON IRARTA 

    

  

     

  

e mil novecieptos ndventa' y 

  

Dr. Gui osero Bo. 

REGISTRADOR 
  

wa



Ibarra, Febrero 23 de 1995, 

Señor 

Marco Rivadeneira Gueyara 

Presente.- 

A . De mis consideraciones: 

La Empresa TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. :Ltda., en 

sesión de Asamblea General Extraordinaria realizada el 8 de los presentes 

mes y año, por unanimidad resolvió designar a Usted Gerente de la Empresa 

por un periódo de dos años a partir de la presente fecha, conforme 

“disponen los Estatutos de la Institución.- 

Particular que me es grato poneren su conocimiento     __para los fines legales consigueintes, particularmente para que manifieste 

la aceptación al nombramiento de que ha'sido objeto.   
DeUsted, muy atentamente. 

  

Neo: Maso lo: ati 
ose miguel an z Sevilla 

PRESIDENTE. 

Ibarra, Febrero 23 de 1995. 

Señor 

José Miguel Santacruz Sevilla 

PRESIDENTE DE TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. Ltda. 

Presente. 

t 

De mis consideraciones: 

Me permito poner en su conocimiento que acepto el 

cargo de Gerente de la Empresa TRANSMULTICARGA AMAZONAS Cia. Ltda. para el



que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Del Señor Presidente, muy atentamente. 

  

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro:- 101, del Li- 

bro Registro Mercantil del Cantón, queda inscrito el precg- 

dente Nombramiento de Ggérente ñ 

AMAZONAS a veintiktincolde Julioidá mil nov 

cientos noventa y cínco. 

e 
Ñ 

7 
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Ibarra 26 de Febrero 1995 

Se imstala la sesión extraordinaria siendo las 2145 pm del Día Do 

mingo, se da lectura al orden del día que es la siguiente; 

le- Participación de los Socios 

2+- Aceptación de los nuevos socios 

Se da inicio a la sesión con los siguientes compañeros presentes 

que son; Señor José Miguel Santacruz Sevilla, Luis Miguel Guerrón 

Fuertes, Marco “Alfredo Rivadeneira Guevarra, Salódmon lsalas Borti 

lla Cumba y 

T.- Participación de los Socios; 

El compañero Señor Luis Guerrón Fuertes con cédula de ciudadanía 

número 100031090-2, quien sede sus acciones y derechos al Señor 

Edison Patricio Aguiere Montesdeoca con cédula de ciudadanía 

100159666-5, quien es chofer profesional y con licencia especial 

y ecuatoriano. 

El compañero Señor marco Alfredo Rivadeneira Guevarma con cédula 

de ciudadanía número 100006135-6, quien sede sus acciones y dere- 

chos al Señor Carlos marcelo Aguirre Montesdeoca con códula de - 

* “ciudadanía número 100159667-3, quien es chofer profesional con 1 

cencia de segunda y ecuatorianos» 

yl compañero Setior Salomon isalas Portilla Cumba con ceúula de ci 

udadanía número 100098827-7, quien sede sus acciones y derechos 

al Señor José Fírain *eina Enriquez con cédula de ciudadanía nú- 

mero 040006370-7, quie es chofer profesional con licencia de pri- 

mera y ecuatoriano. 

Quienes en forma volunteria seden acciones y derechos a los ya m 

mensionados. 

2+- Aceptación de los nuevos sociost 

Se los acepta a los nuevos socios por una nimidad luego de haber 

presentado todos los requisitos indispensables para ser Socios; 

que son los siguientes; 

Sre Edisón Patricio Aguirre Montesdeoca 

Sr. Carlos Marcelo Aguirre Montesdeoca 

Sr. José Efrain Reina Fntiquez 

Sin tener más que tretar se clausura la «csión siendo las 15:40 

pm del mismo días 

ió da bl Sis, 
sE slo ÉL SAÁACKUZ o 

PRESIDENTE GERENTE 

  

gh. *



  

otorgó ante mi y en fe de ello confiero ésta PRIMERA 

COPIA, que sello, signo y firmo en lbarra a diez y ocho         

  

de Agosto de mil novecientos noventa y y e . 

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida No G= 136, del Libro 

Registro Mercantil del dantón, queda inscrita la pr4cedente 
A 
y 

escritura.- Ebartar veintiocho    
noventa y cinco. 

     N 

Nor Guil ler AN 

REGISTRADOR 

REGISTRO DE LA PROPEDAD | 
DEL | 

CANTON IBARRA ”   
 


